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VEINTIDOS (2022) 

 
Mediante escrito de fecha 10 de Octubre de 2022, al apoderado judicial de la parte 
actora, presentó memorial donde manifiesta que sustituye el poder que le fuera 
conferido en favor  de la Dra.  GLORIA PALACIO ZAPATA. 
 
En tal sentido, se acepta la sustitución del poder que hace el  Dr. DAVID 
ALEJANDROV H. MORALES MURILLO en favor de la  Doctora GLORIA PALACIO 
ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.588.839  y  tarjeta 
profesional No. 160.928 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le 
reconoce personería para actuar, en los mismos términos del apoderado 
sustituyente. (Artículo 75 inciso cuarto del Código General del Proceso). 
 

Por otro lado, el apoderado judicial del Municipio de  Santo Domingo-
Antioquia, por medio de comunicación presentada en este despacho,  el 10 
de enero del presente año, manifiesta al despacho que RENUNCIA AL 
PODER conferido por la entidad  demandada, toda vez que va su relación 
contractual finalizó. En vista de ello se acepta tal RENUNCIA, advirtiéndole 
que la misma no pone término al poder, sino pasados cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia, acompañado de la comunicación 
enviada a los poderdante manifestándoles sobre  la renuncia.  (Artículo 76 
inciso cuarto del Código General del Proceso). 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
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